RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004305, Ent. N° 3807/13.)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Red de Atención Primaria Área Metropolitana, relativos a la Licitación Abreviada Nº 8/2013, convocada para la adquisición de estudios de ecografías generales (abdominales, aparato urinario y partes blandas), hasta 3.600 anuales; 

RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por el Director de la RAP Metropolitana de fecha 24.05.2013, por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a la firma Gabino Dalcin por la suma total de $ 900.000.- impuestos incluidos (IVA 10%); 

2) que la referida contratación se efectúa por el término de un año a partir de la notificación del acto y se prorrogará automáticamente por un período de igual duración;
3) que se adjunta, la observación del procedimiento de referencia por parte de la Contadora Delegada de fecha 14.06.2013, en virtud del incumplimiento de lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF, dado que la adjudicación no fue publicada en el sitio web de compras y contrataciones estatales;


                4) que en esta oportunidad, se agrega constancia de la página web de compras y contrataciones estatales conteniendo la publicación de adjudicación del objeto del llamado, la que fuere efectuada con fecha 13.07.2013; 


 CONSIDERANDO: 1) que la adjudicación a la firma Gabino Dancin fue dispuesta por Resolución adoptada por el Director de la RAP Metropolitana con fecha 24.05.2013 y la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales fue realizada con fecha 13.07.2013 (Resultandos 3) y 4); 

2) que en virtud de lo expuesto, resulta que la Administración actuante no ha cumplido con lo establecido por el artículo 50 del TOCAF, al omitir la publicación del acto de adjudicación en el plazo de diez días de producido el mismo, en el sitio web pertinente;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado;
2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)   Devolver las actuaciones.
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